
 
 

          
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado ponente 

 

     

ASUNTO:       APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

RADICACIÓN:      66001-22-13-000-2021-00237-00 

PROCERO:       RECURSO DE REVISIÒN 

DEMANDANTE:   MARTHA CECILIA CARDONA HERRERA 

Pereira, trece (13) octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Por encontrarse conforme, se aprueba en su totalidad la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría de la Sala - Art. 366-5 CGP, el 6 de octubre de este año.   

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

14-10-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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